
FLOR MARIA MERINO RODRIGUEZ 

ABOGADA 

Guayaquil 23 de Marzo de 2010 

Señores 3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ca 

Ciudad.- 2 

Asunto: CESION DE PARTICIPACIONES Ned 
Ref:  AGROINDUSTRIAS EL CONDOR AGROCONDOR C. LTDA. 

De mis consideraciones: 

ALEXANDER REY REY, por los derechos que represento en mi calidad de 

GERENTE GENERAL DE AGROINDUSTRIAS EL CONDOR AGROCONDOR 

C. LTDA, en relación al trámite No. 11409-0, del Expediente 104264, que tiene 

relación con la Cesión de Participaciones de mi representada, remitido el 18 de 

marzo del 2010, por la Abogada Flor María Merino Rodriguez, solicito continúe 

el tramite correspondiente en cumplimiento a lo establecido en la ley de 

compañía. 

Atentamente, 

  

   

          

AGROINDUSTRIAS El/ CONDOR AGROCONDOR C. LTDA 

  

ALEXANDER REY REY 

GERENTE GENERAL 

. FLORMARIA MERINO RODRIGUEZ 
REG. 7171 C.A.6G. 

 



FLOR MARIA MERINO RODRIGUEZ 

ABOGADA 

p 

Guayaquil 18 de Marzo de 2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

Asunto: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Ref: AGROINDUSTRIAS EL CONDOR AGROCONDOR C. LTDA. 

De mis consideraciones: 

13
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WR
 

di
s 

De conformidad con lo que establece el art. 21 de la ley de compañías, pongo a 

su conocimientos para los fines legales pertinentes la Cesión de Participaciones 

que realizo el SEÑOR PEDRO ANDRES REY LOPEZ a favor de los señores 

socios ALEXANDER REY REY, JOSE DEL CARMEN REY ROMERO Y MARIA 

EULALIA REY PARDO DE REY, todos de nacionalidad colombiana, en la 

compañía AGROINDUSTRIAS EL CONDOR AGROCONDOR C. LTDA,, cuyo 

representante legal es el señor ALEXANDER REY REY, Gerente General de la 

misma, para lo cual adjunto tres testimonios de la Escritura de Cesión de 

participaciones, otorgada en Notaría Trigésima Segunda del cantón Guayaquil 

que fue inscrita en el número 62, del Registro Mercantil y sentada en el libro 

repertorio bajo 359.en el Registrador de Propiedad y Mercantil del Cantón San 

Jacinto de Yaguachi. 

Atentamente, 

   

  

      
ECM O Un 

OR-MARIA MERINO RODRIGUEZ 

REG. 7171 C.A.G. 
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DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 

TAL 
F- 03/04/10 

  

DE: CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE HACE: EL SEÑOR PEDRO ANDRÉS REY LÓPEZ 

DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR SU 
APODERADO ESPECIAL EL SEÑOR 
ALEXANDER REY REY 

A FAVOR: DE LOS SOCIOS JOSÉ DEL CARMEN REY 
ROMERO, MARIA EULALIA REY PARDO DE 
REY Y DEL SOCIO ALEXANDER REY REY 

COPIA: CUARTA 
Guayaquil, 11 de DICIEMBRE del 
2009 

   



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

1 

  

1 CESION DE PARTICIPACIONES 

2 QUE HACE EL SOCIO PEDRO 

3 ANDRES REY LOPEZ 

4 DEBIDAMENTE REPRESENTADO 

5 POR SU APODERADO ESPECIAL 

EL SEÑOR ALEXANDER REY REY 
SA 

TA a RN 

A FAVOR DE LOS SOCIOS JOSE     

LA COMPAÑÍA 

AGROINDUSTRIA ARROCERA 

EL CONDOR AGROCONDOR 

CIA. LTDA.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

n la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital 

    

   
   

   
    

  

e la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el once de diciembre del año dos mil 

nueve, ante mi, Doctor NELSON JAVIER 

TORRES CARRILLO, Notario Público Titular 

TRIGÉSIMO SEGUNDO de este Cantón; 

comparece por una parte, el señor ALEXANDER 

EY ¡REY, con cédula de identidad número 

, j nueve dos tres ocho tres dos dos 

ES cero ocho, por sus propios derechos y por los 

e 7 que representa del señor PEDRO ANDRES REY 

se? LOPEZ, en calidad de Apoderado Especial y a 

  

  

    

LN



1 su vez debidamente autorizado por la Junta 

2 General Extraordinaria de Socios en calidad de 

3 Gerente General y Representante legal de la 

4 Compañía AGROINDUSTRIA ARROCERA EL 

5 CONDOR AGROCONDOR CIA. LTDA., y por 

6 otra parte, los señores JOSE DEL CARMEN 

7 REY ROMERO, con cédula de identidad número 

g dos cero uno siete dos siete, por sus propios 

9 derechos, y MARIA EULALIA REY PARDO DE 

1 REY, con cédula de identidad número dos 

a: ¡ELO seis cinco ocho nueve cero ocho, 

a Cin gomperccientes son de nacionalidad 

cotómbiana, todos domiciliados en 

Gr Équil, mayores de edad, capaces para 

ma e 

    

   
¿ siígarse y contratar a quienes de 

hocerlos doy fe en virtud de haberme 

17 exhibido sus documentos de identidad, en 

18 este acto. Bien instruidos en el objeto y 

19 resultado de esta escritura de CESION DE 

20 PARTICIPACIONES a la que proceden como 

21 queda manifestado y con amplia y entera 

22 libertad para su otorgamiento me 

23 presentaron la minuta que es del tenor 

24 siguiente: Señor Notario: En el Registro de 

25 Escrituras Publicas a su cargo, sirvase 

26 incorporar una de CESION DE 

27 PARTICIPACIONES DEL SOCIO PEDRO 

223 ANDRES REY LOPEZ A FAVOR DE LOS 

 



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO, 
NOTARIO 

1 SOCIOS JOSE DEL CARMEN REY ROMERO, 

2 MARIA EULALIA REY PARDO DE REY Y DEL 

3 SOCIO ALEXANDER REY REY, al tenor de las 

4 siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

    

   

    

    

    

  

        
   

    

    
     

15 Concurren a la celebración y suscripción de esta 

6 Escritura por una parte el Señor ALEXANDER REY 

7 REY, por sus propios derechos y por los que representa 

del señor PEDRO ANDRES REY LÓPEZ, en su calidad 

de Apoderado Especial y también por los derechos que 

representa de la Compañía AGROINDUSTRIA 

ARROCERA EL CONDOR AGROCONDOR CIA. LTDA., 

12, en, su calidad de Gerente General y Representante legal, 

Y plimiento con lo resuelto por la Junta General 

gra llinaria del ocho de Diciembre del dos mil nueve. 

db otra parte los señores JOSÉ DEL CARMEN REY 
ON ROMERO, por sus propios derechos, MARIA EULALIA 

CEE Hey PARDO DE REY, por sus propios derechos. 

18 SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO) La compañía 

¡o AGROINDUSTRIA ARROCERA EL CONDOR 

AGROCONDOR CIA. LTDA., se constituyó en la Notaría 

Vigébima Novena del cantón de Guayaquil, Abogado 

22 Rrarcisco Coronel, el veinticinco de enero del dos mil 

23 ur e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

24 Guayaquil el seis de abril del dos mil uno. DOS) 

25 Mediante Escritura Pública otorga en la Notaría Primera 

26 del cantón de Guayaquil el Veintiocho de Noviembre del 

27 dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil del 

28 Cantón de Guayaquil el veintiuno de junio del dos mil 
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9 

10 

11 

12    

dos, la compañía AGROINDUSTRIA ARROCERA EL 

CONDOR  AGROCONDOR CIA.  LTDA., efectuó 

ADMISION DE NUEVOS SOCIOS, CESION DE 

PARTICIPACIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS. TRES) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de La compañía 

AGROINDUSTRIA ARROCERA EL CONDOR 

AGROCONDOR CIA. LTDA., celebrada el veinticuatro 

de noviembre del dos mil cuatro, resolvió aprobar las 

cesiones de participaciones efectuadas por los socios 

JOSE DEL CARMEN REY ROMERO Y MARIA EULALIA 

REY PARDO a favor de los señores ALEXANDER REY 

PA ORLANDO REY REY Y PEDRO ANDRES REY 

Mio TERCERA: DECLARACION Y  CESION DE 

. * PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes expuestos, el 

a ¡sompareciente señor Alexander Rey Rey, en su calidad 
PA 

APA - Gerente General de la compañía 

AGROINDUSTRIAS ARROCERA EL  CONDOR 

AGROCONDOR CIA. LTDA. Y además debidamente 

autorizado por la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, celebrada el ocho de 

diciembre del dos mil nueve, declara: A) Que el señor 

PEDRO ANDRES REY LOPEZ cede y 

transfiere a favor del socio el señor 

ALEXANDER REY REY la cantidad de 

TRES MIL CIEN participaciones iguales, 

acumulativas e ¡iguales de un dólar 

americano cada una; cede y transfiere a 

LN 

 



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 5 
NOTARIO 

1 favor del socio el señor YJOSE DEL 

2 CARMEN REY ROMERO la cantidad de MIL 

3 QUINIENTOS CINCUENTA participaciones 

  

4 iguales, acumulativas e iguales de un 

s dólar americano Cada una, y, cede y 

      

   

             

    

   

xú6 transfiere a favor de la socia señora 

N MARIA EULALIA REY PARDO DE REY la 

cantidad de MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

participaciones iguales, acumulativas e 

iguales de un dólar americano cada una. 

Que estas cesiones y transferencias de 

ticipaciones las realiza el señor 
77 
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a n der Rey Rey por mandato expreso que As,
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POR Andrés Rey López mediante Poder 
EA LAR 

AUD p e cial mediante Escritura Pública CIENTO 

17 OCHENTA Y DOS, en la Notaria Cuarta del 
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18 Circulo de Villavicencio, capital del 

departamento del Meta, de la República de 

Colbmbia, con su certificación de la 

21 polstille otorgada por Ministerio de 

22 ciones Exteriores, a efecto de que se 

23 culyipla su voluntad y decisión. B) En 

24 consecuencia, la nueva composición de 

25 Capital social de la compañía 

265 AGROINDUSTRIAS EL CONDOR 

27 AGROGONDOR CIA. LTDA., queda asi: para 

28 e€el señor ALEXANDER REY REY, veintiún mil 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

setecientas participaciones, ORLANDO REY 

REY, eciocho mil seiscientas 

relacione MARIA  EULALIA REY 

PARDO DE REY diez Ml ochocientos 

cincuenta participaciones y” JOSE DEL 

CARMEN REY ROMERO, diez mil 

ochocientos cincuenta participaciones, 

siendo el cien por ciento (100%) del capital 

Social de las compañias, CUARTA: 
Ao 

PLUMENTOS HABILITANTES: Se incorpora 
2 AN, 

cOmO ds ¡y habilitante el Poder Especial, 

menfidilado en la clausula segunda, literal a) 

on ta Acta de la Junta General 

embre del dos mil nueve. Agregue usted, 

señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para la validez y perfección de esta 

escritura. Firmado) Abogada Flor María 

Merino Rodriguez. Registro Profesional 

número siete mil ciento setenta y uno del 

Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.- Los otorgantes aprueban y 

ratifican en todas sus partes, el contenido 

integro del presente instrumento, dejándolo 

elevado a escritura. pública para que surta 

todos sus efectos legales.- La cuantia de la 

presente escritura de cesión de 

participaciones es indeterminada.- Leida esta 

EN 

 



SR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 7 
NOTARIO 

/ 1 escritura de principio afin, por mi el Notario 

mer 2 en alta voz a los otorgantes, quienes la 

3 aprueban y suscriben en unidad de acto 

LI DOY FE.- 

6 ALEXANDER REY REY REY 

7 POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE 

¿g REPRESENTA DEL SEÑOR PEDRO ANDRES REY 

Ser Ja HO PEZ EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL Y 
or POE ANTÓN 5 

Y 
E Sy, e 

Lag DI PLQAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA 

Es 53 GE NERA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS EN 

542 CALIDAD DE GERENTE GENERAL — Y 

E Md LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

> AGROINDUSTRIA ARROCERA EL  CONDOR 

15 AGROCONDOR CIA. LTDA., 

15 RUC: 0992185449001 

17 C.I. ECUATORIANA No.: 092383220-8 
0 TÍ L 

SS 

JOSE DEL CARMEN REY ROMERO 

C.1. COLOMBIANA No.: 201.727 

Olano blo 
MARIA POLAR: Y PARDO DE REY 
er COLOMBIA Nao: 20.658.908 

4 con Bo de.     

    

      

    

       

  

       

26 DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

27 Notario Titular Trigésimo Segundo del Cantón 

28 Guayaquil 
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ESTATURA 
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Yaguachi, 5 de Septiembre del 2008 

Señor 

ALEXANDER REY REY 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente cúmplame informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la Compañía AGROINDUSTRIA ARROCERA EL CONDOR” AGROCONDOR” 
CIA. Ltda., con domicilio en esta ciudad, Km. 19 vía Duran — Yaguachi, en sesión 

celebrada el día de hoy, procedió a designarlo GERENTE GENERAL de la misma 
por un periodo de Cinco Años. Con este nombramiento ejercerá Usted, en forma 
individual, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.         

    
    

   

   

   

   

La Compañía AGROINDUSTRIA ARROCERA EL CONDOR “AGROCONDOR” 
CIA.LTDA, se constituyo mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario 
Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Ab. Francisco Coronel Flores, el 25 de Enero 

del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil el 6 de Abril del 2001.- Mediante Escritura 
Publica otorgada en la Notaria Primera del Cantón Guayaquil el 28 de Noviembre del 

JQd, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 21 de junio del 2002, 

LC AD MISION DE NUEVOS SOCIOS, CESION DE PARTICIPACIONES, 
da. DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- El 20 de Diciembre 

Atentaíne f 

r 3 

PEDRO MORA GUIRRE 

CL 0905300190 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

CL 0923832208 

Alexander Rey Rey 

Nacionalidad: Colombiana 

C.C. 0923832208 

Domicilio: Ciudadela Ciudadela Celeste 

  
 



CERPIFICO: Que hoy quedó inserto El Nombramiesto de Ue otlta 
teeneral de la Compañía AGROINDUSTRIA AÁRROCERA £i CORDO. 
“AGKOCONDOR” C1A Ltda. que antecede, com el esmero lez alo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA AGROINDUSTRIA EL CÓNDOR 

AGROCONDOR C. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil a los ocho días del mes del 

Diciembre del dos mil nueve en las oficinas ubicadas en el 

segundo piso las calles Escobedo No. 1210 y Vélez, a las nueve 

horas, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía AGROINDUSTRIAS ARROCERA EL  CONDOR 

AGROCONDOR C. LDTA., con la presencia de los señores 

¿dcios: ALEXANDER REY REY, propietario de dieciocho mil 

          

     

  

   

  

   

  

   

   

ientos (18,600) participaciones iguales, acumulativas e 

E DO DE REY, propietaria de nueve mil trescientos 

e peéticipaciones iguales, acumulativas e iguales de un 

   
DOTE » Y es e tro, 4 

Saa lo 

doscientos (6,200) participaciones iguales, acumulativas e 

ales de un dólar americano cada una, representado en esta 

indivisibles de un dólar americano cada una;  Dirigirá esta 

Junta el Presidente señor Alexander Rey Rey y actuará como 

secretario el señor José del Carmen Rey Romero. A efecto de 

verificar la validez de Junta General Extraordinaria de Socios de 

 



la Compañía AGROINDUSTRIAS EL CONDOR AGROCONDOR, 

el secretario constata que se encuentra reunido el 70% del 

Capital Social de la Compañía, por lo tanto existe quórum; Con 

fecha 28 de Noviembre del 2009, fue notificada y conocida la 

convocatoria al presente acto a todos los socios; Apoya la 

moción y los socios resuelven por unanimidad que por 

considerarse suficientemente informados se instale el acto parra 

el que fueron convocados. Se da por instalada la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

AGROINDUSTRIAS EL CONDOR AGROCONDOR con el 

a <ggen del dia: PUNTO UNICO: CONOCER Y 
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DE REY Y ALEXANDER REY REY. EL señor Alexander Rey 

Rey hace entrega de la Escritura Pública 182 de Poder 

Especial, ante la Notaria Cuarta del Circulo de Villavicencio, 

capital del departamento del Meta, de la República de Colombia, 

con su certificación de la Apostille otorgada por Ministerio de 

Relaciones Exteriores, que le ha otorgado a su favor el socio 

señor Pedro Andrés Rey Lopez, y que actuando en su nombre y 

representación manifiesta que su mandante ha decidido hacer 

las siguientes cesiones de sus participaciones: para el Señor 

ALEXANDER REY REY cede y transfiere la cantidad de TRES 

MIL CIEN (3,100) participaciones iguales, acumulativas e 

iguales de un dólar americano cada una; para el Señor JOSE 

DEL CARMEN REY ROMERO cede y transfiere la cantidad de 

 



MIL QUINIENTOS CINCUENTA (1,550) participaciones iguales, 

acumulativas e iguales de un dólar americano cada una, y, para 

la señora MARIA EULALIA REY PARDO DE REY cede y 

transfiere la cantidad de MIL QUINIENTOS CINCUENTA (1,950) 

participaciones iguales, acumulativas e iguales de un dólar 

americano cada una. Es apoyado la moción por todos los socios 

asistentes. Se procede a la votación. La Junta resuelve aprobar 

por unanimidad la cesión y transferencia hecha por el señor 

PEDRO ANDRES REY LOPEZ a favor de los Señores 

A | EXANDER REY REY la cantidad de TRES MIL CIEN (3,100) 

participaciones iguales, acumulativas e iguales de un dólar 

americano cada una; para el Señor JOSE DEL CARMEN REY 

   
   
       

    

    

    

   

  

Sk - SN nes iguales, acumulativas e iguales de un dólar 

cada una, y, para la señora MARIA EULALIA REY 

E REY la cantidad de MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
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cincuenta (10,890) p 

ROMERO, diez 

rticipaciones y JOSE DEL CARMEN REY 

fnil ochocientos cincuenta (10,850) 

participaciones, siendo el 100% del capital social de las 

compañías. La Junta resuelve autorizar al señor Alexander Rey 

Rey que en calidad de Gerente y representante legal de la 

 



  

compañía, para que firme la correspondiente Escritura Pública 

en la que consten las Cesiones y Transferencias de las 

Participaciones y realice las gestiones y de cumplimiento a las 

disposiciones legales pertinentes. No habiendo otro punto que 

tratar el Señor Presidente declara concluida la Junta y concede 

el receso para que el secretario proceda a elaborar el Acta que 

contenga un resumen cabal de la resolución adoptada en esta. 

reinstala! EN sesión, el secrétario o procede a dar lectura del acta y 
“que EC 

  

GERENTE GENERAL 

MARÍA dacado lis EY PARDO DE REY 

  

PEDRO ANDRES REY LOPEZ 

SsOoCIo 
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CLASE DE ACTO: POÑE MI 

PERSONAS QUE NTERVIENÉN EN EL ACTO:----- 

OTORGANTE: PEDRO ANDRES REY LOPEZ, C.C 

N* 86.064.269 de Villavicencio (Meta). - === 

  

  cd OTORGADA EN LA NOTARIA CUARTA DEL 

CIRCULO DE VILLAVICENCIO. En la ciudad de Villavicencio, Capital del 

Departamento del Meta, República de Colombia, donde esta ubicada la Notaría 

    del Círculo de Villavicencio, cuyo Notario es GERMAN VALENZUELA 

  

   

  

     

    

    
   
   

  

. NOTARIO CUARTO, en la fecha DOCE=- -— = - (_-12-) días del mes de 

— del Año Dos Mil Nueve (2009), se otorgó la escritura pública que 

(Meta), de nacionalidad colombiana, con domicilio en la ciudad de 

Villavicencio, mayor de edad, legalmente capaz para obligarse y contratar sus 

propios flerechos. --- a 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL: El compareciente por si y sus propios 

derechos Wene bien a conferir, como en efecto confiere, PODER ESPECIAL 

amplio y sSpyficiente como se requiera en derecho a favor del señor 

' ALEXANDER REY REY, portador de la Cédula de identidad Ecuatoriana N” 

0923832208, quien tiene su actual domicilio en el cantón Samborondon, 

provincia del SuayaS | República del Ecuador para que actuando a nombre y 

representación del compareciente actúe y realice todas las acciones necesarias 

hasta que CEDA y TRANSFHIERA EL CIEN POR CIENTO DE MIS 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA, AGROINDUSTRIAL ARROCERA EL 

CONDOR “AGROCONDOR”, las mismas que son SEIS MIL DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar a cada 

una; al efecto lo faculto de los siguientes actos. Participe en la Junta General 

, Universal Extraordinaria. de socios de la. comnañia  AGR(MNMYIQTRIA) 

  1



  

ARROCERA EL CONDOR “AGROCONDOR”, para que proponga la 

CESIÓN y TRANSFERENCIA DEL CIEN POR CIENTO DE MIS 

PARTICIPACIONES, DE LA  COMPALNÍA, AGROINDUSTRIAL 

ARROCERA EL CONDOR “AGROCONDOR”. a favor de los señores 

JOSE DEL CARMEN REY ROMERO, MARIA EULALIA REY DE REY Y 

ALEXANDER REY REY, y sea esta Junta la que apruebe y resuelva las 

cesiones y transferencias de mis participaciones a favor de JOSE DEL 

CARMEN REY ROMERO, MARIA EULALIA REY DE REY Y ALEXANDER 

REY REY, así también que autorice y/o suscriba la correspondiente minutas y 

eleve a escrita ¿Quiblica la cesión de mis participaciones en la compañía a 

   

  

     

  

cese Esa Secado 
pr 

favor des  qUeVoS sésionarios.   
A Nos, 

Todas plena facultad Agzgar los nombres de los socios y establecer el monto 

o. 

jtal que" ado en esas participaciones. === 
A 

0
 

Queda) goleo ee do en sustituir este poder, y revocar las sustituciones 
Y PA Ri Cr pos A 

conferidas; scan copias de esta escritura; para todo lo antes expuesto 

se faculta firme cuantos documentos públicos y privados sean necesarios y 

      
convenientes a efecto de que finaliza la cesión de mis participaciones a nombre 

de otras personas. --- Para todo los expuesto me encuentro legal y 

debidamente advertido y me encuentro conforme, expresando claramente que 

otorgo todas la facultades y que no sea su falta de expresión un impedimento 

  por cuanto lo otorgo en forma amplia. 

Presente ALEXANDER REY REY, quien es igualmente mayor de 

AAA, +“ , portador de la Cédula de identidad 

Ecuatoriana N* 0923832208, y dijo: -   

1.-Que acepta el PODER ESPECIAL que se le otorga por medio de esta 

  . escritura por estar a su SatiSfaCCIÓN. rre 

LEIDO el presente instrumento por los comparecientes y advertidos de su 

" registro lo firman en prueba de su asentimiento junto con el suscrito Notario 

quien en esta forma lo autoriza. ------ o   

  DERECHOS $ 41.610-=- === o % 

  . RECAUDOS $86.930 - RESOLUCIÓN — 9500/2008 
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S REY LOPEZ 

Dv 86.064.269 de Villavicencio (Meta) 

HEEcIÓN cl o Ya LO 
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ACANDER REY REY 

Cégula de identidad Ecuatoriana N* 0923832208 
DIRECCION: Civera CACHO La MA O A 
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- REPUBLICA DE COLOMBIA ES 

¿MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES ' 

-APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

    
Libertad y Órden. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

El presente documento público 

Pais: 
(Country: - Pays:) 

(This public document - Le présent acte public) 

ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS iád firmado por: 
E :  - A 6té signé par:) 

DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 

       

2 en calidad de: 
E -  Agissant en qualité de: ) 

ello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
Est revétu du sceau de / timbre de:) sehl/stamp of: - Es 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

E MOTARE 50 A 
ALSO EMO TARd E    
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Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

ocation: Bogotá - Colombia 

  

ALEXANDER REY REY ombre del Titular: 
ame of the holder of document: - Nom du titulaire:) 

0182 

po de documento: ESCRITURA PODER 
Type du document:) 

3 ero de hojas apostilladas 
ber of pages: - Nombre de pages:)    

   puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web La autenticidad de esta ak 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site 

U'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant 

www.cancilleria.gov.co/apostilla



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

Se otorgó ante mí en fe de ello, confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES que hace el señor PEDRO ANDRES REY 

LÓPEZ DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR SU 

APODERADO ESPECIAL EL SEÑOR ALEXANDER REY REY 

a favor de los socios señores JOSÉ DEL CARMEN REY 

ROMERO, MARIA EULALIA REY PARDO DE REY-Y DEL 
| ANDER REY REY, que sello y firmo Én la chudad     

  

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 
lotario Titular Trigésimo Segundo del Cantón 

Guayaquil 

L.N.O. 
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CERTIFICO: Que hoy, quedó inscrita la Escritura de CES tON” 
DE PARTICIPACIONES, que antecede, con el número 62 del 

Registro de Mercantil y sentada en el Libro Repertorio bajo el 
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REGISTRADOR DE LA PROPIEBAL 
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